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			Resumen

			Con la reforma procesal penal argentina como punto de partida, el artículo examina el rendimiento del jurado como institución democratizadora. Se sostiene que el jurado no debe comprenderse como un mero mecanismo de perfeccionamiento técnico del proceso penal, sino como un foro de participación ciudadana destinado a enfrentar los déficits de legitimidad que aquejan al sistema judicial. Para ello, se analizan tres aspectos interrelacionados: la configuración institucional del Poder Judicial, sus vínculos con la política y el rendimiento del jurado como instancia democrática legitimadora. Sobre esta base, el estudio se orienta al diseño institucional del jurado federal. Se argumenta que la Constitución Nacional no compromete ningún modelo concreto de juicio por jurados —en particular, que no ordena la adopción del “jurado clásico”— y que la importación acrítica de instituciones extranjeras genera riesgos de inadecuación normativa y cultural. A partir de allí, se explora la relación del juicio por jurados con los fundamentos del republicanismo, su capacidad para contribuir a la construcción democrática de legitimidad del Poder Judicial y las exigencias que el respeto al debido proceso impone a su diseño. Con esa base, se justifica la necesidad de diseñar un juicio por jurados que responda de manera específica a las exigencias y particularidades de la comunidad en la que habrá de implementarse. Finalmente, se plantea que la pendiente incorporación del juicio por jurados en el orden federal argentino es una oportunidad para la construcción de un modelo capaz de responder a los actuales desafíos de legitimidad y participación democrática en la justicia penal y de incorporarse a una cultura jurídica con trayectoria, necesidades e identidad propia.
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			Democratic and Republican Foundations for a Jury Trial Model 

			Abstract

			Taking the Argentine criminal procedure reform as a point of departure, this article examines the performance of the jury as a democratizing institution. It argues that the jury should not be understood merely as a mechanism for technical improvement of the criminal procedure, but rather as a forum of citizen participation aimed at addressing the legitimacy deficits afflicting the judicial system. To this end, three interrelated aspects are analyzed: the institutional configuration of the Judiciary, its connections with politics, and the performance of the jury as a democratic legitimizing instance. On this basis, the study turns to the institutional design of the federal jury. It is argued that the National Constitution does not commit itself to any specific model of jury trial — particularly, that it does not mandate the adoption of the “classical jury” — and that the uncritical importation of foreign institutions entails risks of regulatory and cultural inadequacy. From there, the relationship of the jury trial with the foundations of republicanism is explored, as well as its capacity to contribute to the democratic construction of judicial legitimacy, and the requirements that respect for due process imposes on its design. On that basis, the need to devise a jury trial that responds specifically to the demands and particularities of the community in which it is to be implemented is justified. Finally, it is argued that the pending incorporation of the jury trial into the Argentine federal order represents an opportunity to build a model capable of addressing the current challenges of legitimacy and democratic participation in criminal justice, while integrating into a legal culture with its own trajectory, needs, and identity.
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			1. Planteamiento[1]

			La reforma procesal penal federal iniciada en Argentina con la sanción de la Ley 27063 en 2014 —y puesta en marcha de manera escalonada desde 2019, con avances significativos en su implementación en 2024 y 2025—[2] ha representado un punto de inflexión en la configuración institucional del sistema de enjuiciamiento penal. Inspirada en el modelo acusatorio, ha introducido modificaciones sustantivas en la estructura del proceso penal, en la distribución de funciones entre sus actores y en la lógica de la persecución penal. No obstante, uno de los aspectos más relevantes —y a la vez más elusivos— de dicha reforma es la previsión del juicio por jurados, contemplado en el artículo 23 del Código Procesal Penal Federal (CPPF),[3] pero aún no implementado por una ley nacional. Esta omisión normativa ofrece una oportunidad para indagar en el fundamento y la función que se le asigna al jurado en el marco del nuevo sistema.

			Este trabajo se plantea, a partir del vacío normativo, indagar si los fundamentos republicanos y democráticos pueden constituir el eje sustantivo sobre el cual se oriente el diseño institucional del juicio por jurados. Para ello, se parte de que el juicio por jurados no está incluido en el nuevo CPPF por su vínculo con el proceso acusatorio, sino por algo diferente. Distintas razones apoyan esta idea. Por un lado, de orden histórico: el juicio por jurados no siempre ha ido unido a modelos acusatorios, e incluso ha surgido —en el ámbito anglosajón— como herramienta decisiva de prácticas netamente inquisitoriales.[4] Por otro lado, motivos coyunturales también abonan esa idea. El hecho de que la reforma procesal federal no incluyera la regulación del juicio por jurados y que su reglamentación e implementación avanzara sin él son circunstancias que dan cuenta de que no es percibido por el legislador y la administración, respectivamente, como condición necesaria del modelo acusatorio. 

			Ahora bien, si el fundamento de las previsiones sobre el juicio por jurados no se vincula al proyecto acusatorio, entonces debe buscarse en otra dimensión. El propio título del art. 23 del CPPF —“Participación ciudadana”— da una pista acerca del objetivo jurídico perseguido: se lo concibe como instrumento para la intervención popular en el sistema de justicia penal. La concepción del jurado en la jurisprudencia más relevante sobre el tema también lo fundamenta de ese modo, antes que como una instancia del modelo acusatorio.[5]

			Esta hipótesis, sin embargo, exige una revisión profunda de los déficits de legitimidad que afectan al Poder Judicial (2), tanto en su configuración institucional (2.1) como en su praxis, donde es inevitable examinar la relación entre la jurisdicción y la política (2.2). En función de ello, se recupera la idea de participación ciudadana en la administración de justicia (2.3) y se examina el rendimiento del juicio por jurados como instancia democrática legitimadora (2.4). 

			A partir de esta primera línea de indagación centrada en la legitimidad del Poder Judicial, el artículo avanza hacia un segundo eje analítico destinado a pensar acerca del diseño institucional del juicio por jurados federal (3). Aquí se repasan las alternativas principales disponibles al legislador (3.1), se descarta que la Constitución de la Nación Argentina (CN) imponga restrictivamente la adopción de un modelo en particular (3.2) y se articula una objeción a la importación acrítica de instituciones. En este plano, se examina el fenómeno del trasplante normativo y sus implicancias en términos de adecuación institucional, especialmente cuando se adoptan modelos foráneos con base en su éxito en otras latitudes, sin atender a las condiciones sociales, políticas y culturales del sistema receptor (3.3).

			Ambos ejes convergen en una propuesta orientada a delinear los principios que deberían guiar el diseño de un juicio por jurados en el ámbito federal. Se aboga por la adopción de un modelo de jurados propio, acorde a los avances de nuestra cultura procesal y a las necesidades locales (4). Por un lado, se incorpora una reflexión sobre el republicanismo como teoría normativa que exige que las instituciones representen los intereses de la comunidad donde rigen y no sean meras réplicas de estructuras funcionales en otros contextos jurídicos (4.1). Por otro, se aborda un grupo de razones vinculadas a la necesidad de compatibilizar las ventajas democratizadoras del jurado popular con el debido proceso, que también constituye un mandato constitucional y convencional (4.2). Con esta base, se concluye que el jurado federal por implementarse no necesita reproducir un modelo foráneo y —lo que es más— autoriza a idear un diseño que responda a los desafíos de la comunidad donde habrá de aplicarse. En este sentido, se exploran alternativas institucionales que permitan concebir un jurado como institución propia, capaz de canalizar las demandas de legitimidad, participación y representación que hoy interpelan al sistema de justicia penal argentino (5).

			2. Los déficits de legitimidad del Poder Judicial

			Desde la doctrina procesalista suelen plantearse diversas objeciones al juez técnico cuando se lo compara con el jurado popular. Entre ellas, se destaca la existencia de sesgos cognitivos que afectan sus decisiones, pese a su formación jurídica;[6] la ausencia de deliberación efectiva, especialmente en juzgados unipersonales o en tribunales colegiados con dinámicas internas poco transparentes (Bello Hutt, 2016, pp. 1137-1139; Gargarella, 2016, p. 18; Hans, 2014, pp. 24-27); o el elitismo, derivado de una composición social poco plural que puede limitar la empatía judicial (Hans, 2014, pp. 24-27). También se señala el desacople con la realidad social, ya que el razonamiento jurídico puede alejarse de la experiencia material de los justiciables (Cavallero y Hendler, 1988, pp. 86-88), y el uso de un lenguaje excesivamente técnico que dificulta la comprensión pública de las decisiones judiciales (pp. 86-88). Estas críticas no implican que los jueces técnicos incurran necesariamente en tales defectos, pero sí evidencian ciertos “puntos ciegos” que un sistema centrado en su figura deja abiertos. Se trata, en general, de críticas dirigidas a la persona del juez, antes que a la judicatura como institución. En las páginas que siguen se analizan dos debilidades estructurales del Poder Judicial, vinculadas con su legitimidad institucional, que el juicio por jurados puede ayudar a enfrentar.

			2.1 Del modelo clásico de Poder Judicial al “constitucionalismo fuerte”

			Si podemos decir que existe una “visión clásica” acerca del rol de los jueces en un Estado de derecho —una visión tradicional, asentada en los principios ilustrados de la Modernidad—,[7] ésta estaría caracterizada por —al menos— los siguientes puntos: a) independencia respecto de cualquier voluntad, incluidas las de otros poderes públicos o la propia del juez; b) motivación de las decisiones judiciales; c) ausencia de responsabilidad política del juez; d) ausencia de facultades de control de constitucionalidad.[8] En esta visión, propia del constitucionalismo europeo continental, los problemas de legitimidad del juez son eliminados de raíz: el objetivo es que los jueces no moderen “ni la fuerza, ni el rigor de las leyes”, pues la idea es que un juez será democrático si aplica la ley democrática (López Guerra, 1997, p. 51). Sin embargo, esta visión clásica de la judicatura se enfrenta, a pesar de su prolongada vigencia, a un obstáculo de difícil franqueo que surge de la forma en que empíricamente los jueces ejercen sus funciones. La idea de que los jueces tienen un ámbito de acción diferente a los demás poderes del Estado —“apolítico”, como meros aplicadores mecánicos de las normas— ha sido en cierto sentido superada por la realidad. 

			Actualmente, es difícil negar que la actividad de los jueces —y, particularmente, la de los jueces penales— tiene una naturaleza intrínsecamente interpretativa, en la que fácilmente se “filtran” las preferencias personales (Donini, 2015, pp. 15-20).[9] En efecto, asignar sentido a la literalidad de la ley no es una tarea objetiva, pues rápidamente las normas reflejan las inevitables limitaciones propias de la herramienta de la que se valen —el lenguaje— y la persona del juez adquiere relevancia para resolver problemas como la vaguedad y ambigüedad de los términos o la sobre e infra inclusión conceptual.[10] El problema es que reconocer que en muchos casos —especialmente en los “casos difíciles”—[11] la actividad de los jueces no consiste en “descubrir” el sentido de la ley, sino de “asignárselo”, implica sustraer al juez del rol de mero aplicador del derecho que le atribuía la visión clásica, para ubicarlo en un papel públicamente más relevante, como creador de normas para casos concretos y, en ciertas oportunidades y dado el carácter autoritativo de las decisiones de los tribunales, con alcance más general (López Guerra, 1997, pp. 53-54)[12] —aunque sin la misma fuerza normativa que la legislación—.[13] Esta manera de entender la interpretación como la atribución de un significado a la norma se vincula con lo que Ferrajoli (1995) denomina el “poder de denotación”: interpretar no supone únicamente identificar el sentido de la ley, sino que implica seleccionar una entre varias posibles lecturas, y “[…] esta elección, más o menos opinable según el grado de indeterminación de la previsión legal, concluye inevitablemente en el ejercicio de un poder […]” (pp. 38-39).[14]

			Reconocer que la actividad de los jueces no se limita a la aplicación automática o mecanizada del derecho, sin embargo, no resuelve otros problemas vinculados con la legitimidad democrática del Poder Judicial. Cuando las funciones interpretativas —más o menos discrecionales— del juez son ejercidas en un escenario de rigidez constitucional y supremacía judicial —como ocurre en Argentina—, nos encontramos frente al “constitucionalismo fuerte”,[15] caracterizado por el reconocimiento de la facultad de control de constitucionalidad —y, más recientemente, de convencionalidad— y la inclusión de mecanismos de intervención política en la designación y remoción de jueces.

			Como sostiene Giuffré (2023, p. 298), desde la segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad han surgido objeciones cada vez más sólidas y complejas a la jurisdicción del constitucionalismo fuerte, especialmente desde que, a partir del conocido caso Marbury vs. Madison en Estados Unidos, la jurisdicción incorporó el control de constitucionalidad.[16] La crítica más destacada es la conocida como “objeción contramayoritaria” al control de constitucionalidad, planteada en la década de 1960 por Alexander Bickel (1962). Esta crítica destaca la ausencia de legitimación de los tribunales para juzgar sobre la legalidad o ilegalidad de las normas que impactan en aspectos vitales de la sociedad civil, incluso en contra de las preferencias de la mayoría o de sus líderes políticos. La objeción contramayoritaria ha dado lugar al desarrollo de cuestionamientos más refinados al rol judicial. Así, se le objeta: [17] 

			
					El déficit de legitimidad democrática de la jurisdicción, fundado en cuatro problemas centrales: i) la ciudadanía no interviene de modo directo en la selección, designación y remoción de jueces; ii) los cargos judiciales no tienen duración limitada; iii) las decisiones judiciales no son revisables mediante procesos mayoritarios; y iv) los jueces no están sometidos a procesos estrictos de rendición de cuentas —sino sólo mediante la fundamentación de sus decisiones, revisables dentro del sistema judicial—.[18] 

					La separación estricta entre asuntos políticos y jurídicos, pues se concibe a la tarea de los jueces como una meramente dedicada a aplicar normas, negando la relevancia política de la tarea interpretativa.

					El escaso valor epistémico de las decisiones judiciales sobre asuntos públicos, puesto que se adoptan sin una participación deliberativa de las personas interesadas, lo que las aleja de las razones públicas;

					La negación del ideal de autogobierno y de la relevancia del desacuerdo sobre los alcances, contornos y contenidos de los derechos. 

			

			En los debates de derecho constitucional, la discusión no se detiene en el reconocimiento de estas críticas.[19] Como veremos luego, existen numerosas y sólidas propuestas para abordar este problema con herramientas democráticas, entre las que creo que debe incorporarse al juicio por jurados. Sin embargo, por ahora podemos quedarnos con este panorama: la legitimidad democrática del Poder Judicial —y, con ello, la de los jueces penales— se encuentra en entredicho, pues, a pesar de que se trata de un Poder facultado para adoptar decisiones contramayoritarias y de que en alguna medida ejerza un poder político, es el menos participativo y representativo de los Poderes del Estado. 

			2.2 Activismo judicial, política y lawfare

			El paulatino abandono de la idea de que el juez se restringe a actuar como un mero aplicador de normas —como “boca de la ley”— ha promovido la introducción de nuevos enfoques sobre la esencia de la función judicial. Estas miradas visibilizan el déficit de legitimidad del Poder Judicial en el sentido de justificar la incorporación de la participación ciudadana en la administración de justicia. A las objeciones de legitimidad vinculada a su diseño institucional se incorporan otras —de idéntica raíz institucional— originadas en las crecientes relaciones entre el Poder Judicial y la política, en particular con la política partidaria. 

			Existen diversas hipótesis acerca del momento inicial de este “nuevo” y creciente vínculo entre la judicatura y la política. Se ha considerado que las nuevas democracias demandan un papel más activo a los jueces, que redefine su rol (Guarnieri y Pederzoli, 2002, pp. 15-16); también se ha ensayado la construcción de una imagen de los jueces en la que repentinamente incorporaron un compromiso con viejos reclamos sociales desatendidos (López Medina, 2006, p. 322). Probablemente, no sea posible encontrar una elucidación unívoca para este fenómeno. Una explicación útil para nuestro análisis es aquella que identifica tres orígenes en este vínculo política-judicatura: superior, inferior y exterior. Así, según Sieder et al. (2005, pp. 4-5), la politización desde arriba del Poder Judicial tiene lugar cuando élites se instalan en órganos de control constitucional o fortalecen las garantías judiciales en casos de su interés; ocurre desde abajo cuando grupos de presión recurren a tribunales en busca de reconocimiento de derechos mediante sentencias judiciales; y tiene lugar desde el exterior cuando tribunales supraestatales dictan jurisprudencia a la que tribunales internos se adecuan.[20] Independientemente de su origen —cuyo estudio escapa a los objetivos de este trabajo—, podemos advertir que nos encontramos ante un fenómeno heterogéneo que puede presentar diversas morfologías. En lo que sigue, se examinarán dos direcciones de la relación: la judicialización de la política, en un sentido, y la politización de la Justicia, en otro. 

			La primera dirección del asunto es, quizás, la más antigua y se vincula a un fenómeno conocido actualmente como “activismo judicial”:[21] la idea que describe el rol protagónico del Poder Judicial en las disputas para alcanzar objetivos políticos. Principalmente, la expresión se asocia a la actividad judicial que pretende el reconocimiento de derechos sociales (Lozada, 2018, pp. 211-226), aunque el activismo judicial también puede tener un sentido opuesto (Ferrajoli, 2020, p. 70). La variedad de definiciones disponibles en la literatura académica para este fenómeno es considerable[22] —lo que dificulta su comprensión exhaustiva—, aunque, a los efectos de este análisis, resulta suficiente realizar dos distinciones.

			En primer lugar, que el término puede ser empleado tanto en forma descriptiva como normativa. Descriptivamente puede enfatizar la forma específica en que los jueces se implican en asuntos públicos, mediando o no una asignación formal de funciones de control sobre las actuaciones del Poder Legislativo o del Poder Judicial (Feoli, 2014, p. 22). Mientras que, normativamente, incluye una carga emotiva que refleja una evidente falta de neutralidad;[23] que puede hacer referencia de manera negativa a la intromisión de los jueces en política[24] o, de modo positivo, al compromiso de los jueces en el reconocimiento de ciertos derechos o en la consecución de ciertas políticas.[25]

			En segundo lugar, la concepción del derecho que se adopte desde la teoría del derecho tiene consecuencias para la forma en la que se concibe el activismo judicial. Así, según Vega,[26] para el formalismo jurídico —que concibe al derecho como un conjunto cerrado de reglas—, el activismo aparece como un fenómeno patológico, una desviación perniciosa de la actividad judicial que la desnaturaliza. El normativismo jurídico —que ve al derecho como un conjunto sólo parcialmente determinado de reglas— entiende al activismo como un fenómeno parcialmente “fisiológico”, consecuencia necesaria de la inevitable indeterminación del derecho y, por tanto, irreprochable —aunque restringido a ciertos espacios “intersticiales”—. Por otra parte, para el realismo jurídico —para el que las reglas jurídicas tienen una limitada relevancia en la práctica—, la zona de indeterminación es amplia o incluso absoluta, de forma tal que tanto la función como el activismo judicial acaban siendo prácticamente coextensivos.

			Ahora bien, ocupándose de este asunto desde un punto de vista positivista cercano al formalismo jurídico, Ferrajoli también ha vinculado la modificación del rol de la judicatura con una deslegitimación del Poder Judicial. En su visión, el principio de legalidad se encuentra en crisis dada la expansión de la jurisdicción y el poder de los jueces. Los jueces han llegado a tener este rol a partir de lo que considera un abuso de la argumentación interpretativa de la ley, fenómeno que responde a cuatro factores: i) la incapacidad del legislador para emitir normas jurídicas que reduzcan el margen de argumentación interpretativa de los jueces, lo que genera una expansión del “derecho judicial”; ii) la rigidez constitucional, que amplía los espacios para el control de constitucionalidad de leyes democráticamente sancionadas y contribuye a modificar la relación entre jueces y leyes; iii) el desarrollo del Estado social y de la esfera pública y su posterior crisis: la ampliación del Estado generó una expansión de los aparatos burocráticos y de la corrupción dentro de ellos, lo que, a su vez, amplió el rol de los jueces como mecanismo para vehiculizar reclamos sociales desatendidos; y iv) la tendencia del Poder Judicial a expandir su propio poder y a generar jurisprudencia que opera como “derecho judicial” (Ferrajoli, 2020, pp. 69-70).[27]

			Lo hasta aquí dicho permite llegar, sin asumir ningún compromiso normativo con el activismo judicial, a la conclusión de que se trata de un fenómeno que se vale de la indeterminación normativa para definir asuntos jurisdiccionales en función de valoraciones políticas —y, en este sentido, también de preferencias morales— de los jueces. La variante positiva del fenómeno enfatiza que, en muchas ocasiones, esa es la única manera al alcance de los jueces para garantizar —dada la coyuntura fáctica concreta y el carácter público de la función judicial— derechos sociales, políticos, civiles o garantías penales. La variante negativa subraya la discrecionalidad judicial y, nuevamente, retrata una forma de la objeción democrática. En lo que aquí respecta, la existencia del activismo judicial opera como una justificación de la inclusión del juicio por jurados en la reforma procesal: si el derecho deja abiertos espacios a la indeterminación, no será la discrecionalidad del juez —sino, eventualmente, la de los jurados— la que los rellene. 

			Esto, en cuanto a lo que a la primera dirección de la relación entre política y Poder Judicial —la “judicialización de la política”— respecta. En cuanto a la segunda dirección —la “politización de la justicia”—, creo que es posible identificar, al menos, dos facetas. Una de ellas se vincula al rol que desempeña la política partidaria en la selección y designación de jueces. La otra, un fenómeno actualmente conocido como lawfare, alude al uso de procesos judiciales como estratégica política. 

			La primera faceta apunta al hecho de que, en tanto los jueces son seleccionados y designados mediante un proceso político no electoral —en el que intervienen los otros Poderes del Estado, mas no la ciudadanía directamente—, uno de los espacios para la politización de la justicia es el que tiene lugar mediante el nombramiento de jueces vinculados a partidos políticos o, cuanto menos, comprometidos con ellos. 

			En nuestro país, el Consejo de la Magistratura —órgano encargado del nombramiento de magistrados— se ha visto sujeto a diversas regulaciones y disputas relacionadas a su conformación y funcionamiento, lo que ha causado deficiencias en los procesos de nombramiento de jueces, pero también discrecionalidad y una intervención excesiva del poder político. Problemas como la falta de perspectiva de género, la opacidad en la evaluación de candidatos, la integración de tribunales examinadores con personal no especializado y la dificultad para acceder a los dictámenes,[28] así como un sistema disciplinario débil e inerte,[29] son algunos de los inconvenientes actuales del sistema de nombramiento de jueces que contribuyen al debilitamiento institucional del Poder Judicial. 

			Como afirmara Carlos S. Nino (1992, p. 452), uno de los principios fundamentales del proceso judicial es la independencia, que se ve menoscabada por los sistemas de designación de jueces. Según su visión, ningún sistema conocido para la selección y nombramiento de jueces puede evitar el favoritismo con el órgano del que proviene la designación —aunque la estabilidad de por vida atenúe ese riesgo—, y la selección de jueces por parte de cuerpos donde intervienen magistrados y representantes de entidades profesionales acaba fomentando una burocracia judicial elitista y sin contacto con las valoraciones y necesidades sociales. 

			En lo que al lawfare concierne, se trata de una expresión empleada por primera vez por Charles Dunlap para aludir al uso del derecho como arma de guerra —combinación de law y warfare—.[30] En América Latina, ha sido empleada como término de denuncia para referir a una forma de judicialización de la política caracterizada por el empleo de procedimientos jurídicos para neutralizar o inhabilitar a un adversario político,[31] aunque también excede ese ámbito para denotar toda forma de intervención indebida de la justicia en asuntos de política electoral o, de modo más general, para generar cambios en la opinión pública. Se trata de una expresión que, en nuestra región, ganó popularidad con posterioridad a la reforma del CPPF, aunque alude a un fenómeno que materialmente la antecede.[32]

			El desacuerdo en relación con esta noción es similar al revisado en torno a la idea de “activismo judicial”, aunque aquí el énfasis está en la faz política del fenómeno, esto es, en la existencia (o su falta) de poder explicativo de lawfare para dar cuenta de procesos históricos concretos. Estrictamente, lawfare implica una forma particular de activismo político, aunque no empleado para reconocer derechos o materializar reformas políticas, sino para participar del juego político-electoral.

			Se trata de una expresión con fuerte carga emotiva que, en su interacción con la estrategia política, ha suscitado recientemente en la comunidad académica debates encendidos y polarizados. Como se señaló, este anglicismo remite a una expresión empleada en el ámbito internacional para aludir a un método de guerra.[33] Más concretamente, y a pesar de que conceptualmente, el fenómeno puede rastrearse hasta Hugo Grocio (Kittrie, 2016, pp. 4-5) o la Antigüedad (Gándara Pizarro y Gándara Pizarro, 2022, p. 282), el empleo de la palabra lawfare parece haber comenzado en Estados Unidos, o bien para referir a una forma de estrategia de guerra (Kittrie, 2016, pp. 6-8) o bien con el objetivo de “desacreditar las instancias jurídicas internacionales de derechos humanos frente a las decisiones político-militares norteamericanas” (s.p.).[34]

			Smulovitz analiza y compara meticulosamente los usos anglosajón y latinoamericano del término y considera que su empleo en América Latina no es más que un caso de reframing o reencuadre de prácticas y procedimientos de uso habitual y de larga data en la región, es decir, de prácticas preexistentes; también señala que en nuestra región ha sido vinculado especialmente a las estrategias que utilizan procedimientos jurídicos irregulares para perseguir líderes políticos de izquierda (Smulovitz, 2022, pp. 232-233).[35] Caracterización que comparten sólo parcialmente Gándara Pizarro y Gándara Pizarro, quienes —en una posición intermedia— reconocen la existencia del fenómeno, a la vez que la cuestionan. Vinculan directamente el uso de las estrategias a las que alude la palabra lawfare con los procesos judiciales llevados a cabo contra figuras políticas de centroizquierda, aunque también destacan que líderes de derecha fueron procesados sin ser incluidos en la misma categoría; y concluyen que no se trata de un fenómeno novedoso, llegando a afirmar que procesos como el juicio a Sócrates, los juicios de Núremberg o los procesos de Tokio siguieron la misma lógica de aquello a lo que se alude con lawfare (Gándara Pizarro y Gándara Pizarro, 2022, pp. 282-284). En posición abiertamente crítica con el uso de este término e incluso con la existencia del fenómeno que describe, Gargarella deslegitima el empleo de este término por considerarlo una “teoría conspirativa” (párr. 2).[36]

			El término refleja las tensiones y desacuerdos inherentes a la política. En lo que a este trabajo concierne, revela una forma en la que el Poder Judicial es visto como uno de los espacios de discrecionalidad que reclama una mirada democratizadora.

			En definitiva, el activismo judicial, el lawfare y la partidización de la designación de jueces conforman tres maneras de mostrar la arista política del Poder Judicial que puede socavar su legitimidad y que justifica la necesidad de dotar de resortes democráticos —entre ellos, los que proporciona el juicio por jurados— a la administración de justicia. 

			2.3 La participación ciudadana como estrategia legitimadora de la justicia

			Para comprender el potencial democratizador del juicio por jurados en el Poder Judicial, es conveniente ir un poco más atrás y examinar cómo la idea de diálogo progresivamente ha enriquecido la de “democracia”. Como contraposición a modelos democráticos basados en el voto, la negociación o la acción estratégica, en la década de 1980 surgió la noción de “deliberación” como forma de reconcebir el ideal democrático. Así, una definición base de “democracia deliberativa” es aquella que entiende a la democracia como un “[…] modelo normativo según el cual la imparcialidad y legitimidad de las instituciones y las decisiones de moralidad pública dependen del seguimiento de un proceso abierto y continuo de justificación argumentativa entre las personas potencialmente interesadas […]” (Giuffré, 2023, p. 301).

			Esta concepción de la democracia está vinculada, en lo que al Poder Judicial respecta, con una crítica al constitucionalismo “fuerte” y una concepción negativa del activismo judicial. Comparte, en este sentido, la crítica a que los jueces detenten la “última palabra” —imponiendo sus posiciones de modo vertical y solipsista—. Frente a ello, propone, desde una concepción dialógica de la justicia, la idea de que los tribunales actúen como órganos que fomentan la discusión comunitaria sobre asuntos de interés público, de forma transparente, diversa y participativa.[37] Se trata de un enfoque sobre la toma de decisiones públicas que se justifica porque persigue el ideal de garantizar la autonomía individual y colectiva de la ciudadanía, al proporcionar un espacio para que las personas discutan sus preferencias políticas y tomen parte en la formación de la voluntad política que luego dará lugar a decisiones autoritativas (Giuffré, 2023, p. 301). Se basa en una forma dinámica de comprender las preferencias políticas, que descarta la existencia de una “verdad moral” única que pueda dar espacio a uniformidad política, para —por el contrario— asignarle un rol central al debate y la transformación de las preferencias en función de la fuerza de los argumentos, brindados en una discusión que integre a los sujetos interesados.[38] De este modo, las decisiones públicas resultantes pueden exigir de modo justo y equitativo la obediencia de la ciudadanía autónoma. Las ventajas de este modelo se asocian a una concepción igualitaria y plural de la imparcialidad; una noción de legitimidad mixta, que reconoce sus aristas formales, procedimentales y sustanciales; una idea de autoridad política asentada en la “fuerza del mejor argumento”; y a un ideal de libertad política neorepublicano, donde la libertad es entendida como ausencia tanto de interferencias como de dominación (Giuffré, 2023, pp. 301-303).

			En este sentido, se han propuesto diversas estrategias para incrementar la legitimidad de las decisiones judiciales mediante un acercamiento de la administración de justicia al ideal regulativo de la democracia deliberativa. Se pretende así que el sistema judicial se constituya en un foro de promoción de un debate sólido, transparente e inclusivo, que fortalezca la faz procedimental de la toma de decisiones y muestra deferencia por las partes alcanzadas por la decisión (Sosa Sacio, 2018-2019, p. 446). 

			Ejemplos de estas estrategias son la visibilización de los problemas mediante la publicidad de la agenda —por ejemplo, mediante la publicación del grupo de casos que se abordarán durante un período de tiempo—; la publicidad de las deliberaciones; la inclusión del control de constitucionalidad en función del “debido proceso legislativo” —es decir, el control procedimental de la deliberación legislativa—;[39] la realización de audiencias públicas[40] o de visitas in situ; así como la gestión de litigios estructurales —esto es, casos que amplían el ámbito de la materia a resolver más allá de los intereses de las partes involucradas directamente en el proceso—.[41]

			2.4 El rendimiento legitimador del juicio por jurados

			Desde un punto de vista filosófico jurídico-político, el juicio por jurados se presenta como una herramienta valiosa para reconstruir la legitimidad democrática del Poder Judicial.[42] Su potencial radica en la participación directa de la ciudadanía en decisiones penales, lo que fortalece el vínculo entre comunidad y Estado, promueve el sentido de responsabilidad cívica y actúa como contrapeso frente al uso arbitrario del poder punitivo. Esta forma de democracia semidirecta permite descentralizar el poder, garantizar la publicidad de los actos de gobierno y asegurar una representación más plural en la administración de justicia (Bercholc, 2008, pp. 443-444; Carnevali Rodríguez, 2021, p. 109; Gargarella, 2016, pp. 16, 19; Nino, 1992, pp. 451-452, 613, 658). El jurado, al ser seleccionado de manera aleatoria y conformado por personas sin intereses particulares, ofrece un doble resguardo de imparcialidad, reforzado por mecanismos como la audiencia de deselección del jurado —el voir dire— (Schiavo, 2016, pp. 218-219). Además, su composición heterogénea y su contacto directo con el proceso judicial contribuyen a la transparencia, la accesibilidad del lenguaje jurídico y la incorporación de valoraciones comunitarias.

			En estrecha relación con estas virtudes institucionales, el juicio por jurados ofrece también ventajas epistémicas relevantes frente a la judicatura profesional, al incorporar pluralismo, imparcialidad y deliberación ciudadana en la resolución de casos penales. La selección aleatoria y la falta de trayectoria judicial permiten revertir sesgos estructurales[43] y aportar una sensibilidad valorativa menos condicionada. La heterogeneidad del jurado, su vinculación con mecanismos democráticos de representación y la deliberación obligatoria favorecen decisiones más justas, especialmente cuando se exige unanimidad (Nino, 1997, pp. 166-179). Además, el proceso de selección y capacitación puede minimizar estereotipos y prejuicios (Villanueva, 2021, pp. 846-850), mientras que la dinámica deliberativa promueve el civismo, la revisión crítica de opiniones y el ofrecimiento de razones públicas (Gargarella, 2016, p. 18). Asimismo, el jurado contribuye a la descorporativización del Poder Judicial (Cavallero y Hendler, 1988, pp. 91-94), impide el hermetismo técnico del derecho y mejora la comunicación procesal al exigir claridad argumentativa (pp. 86-88). Su falta de formación jurídica especializada, lejos de ser una desventaja, permite una mirada fresca y comunitaria sobre los hechos, actuando como contrapeso frente a excesos acusatorios u organismos judiciales parciales (Hans, 2014, pp. 25-27). Finalmente, al incorporar valoraciones morales propias de la comunidad (pp. 25-27), el jurado asegura que conceptos jurídicos cargados de sentido moral —como “alevosía” u “odio”— sean interpretados desde una perspectiva plural y representativa.[44] En suma, el juicio por jurados se presenta como una instancia institucional capaz de fortalecer la legitimidad democrática y mejorar la calidad epistémica de las decisiones penales.

			Sin perjuicio de sus virtudes institucionales y epistémicas, el juicio por jurados presenta límites que deben ser considerados con atención. Desde el punto de vista práctico, su adopción no garantiza automáticamente mejoras en la legitimidad del Poder Judicial ni en la calidad de las decisiones penales. Como advierte Peter Duff, su impacto social puede resultar desproporcionado frente al escaso número de casos que efectivamente se resuelven por esta vía, debido a restricciones legales, decisiones discrecionales o renuncias estratégicas (Duff, 2001, p. 603). Además, su implementación exige un esfuerzo considerable —institucional, humano, económico y temporal— que no se justifica en todos los casos, razón por la cual suele reservarse para asuntos de especial trascendencia. 

			En efecto, la sola implementación del juicio por jurados no garantiza una automática mejora democrática en la administración de justicia.[45] Su potencial democratizador depende de una implementación capaz de afrontar las tensiones que atraviesan la teoría y la práctica del derecho penal. Así, debe atenderse al hecho de que los conceptos fundamentales de la responsabilidad penal están permeados por nociones morales de uso común entre los ciudadanos legos que integran el jurado. Es necesaria una arquitectura procedimental capaz de prevenir decisiones fundadas en sesgos, preconceptos o pulsiones vindicativas. Esto supone definir el tipo de instrucciones y orientaciones que se le proporcionan al jurado, pero también determinar cómo se estructuran las etapas preliminares del proceso: qué requisitos tienen que cumplir los casos sometidos a la decisión de ciudadanos legos, qué filtros deben operar y qué garantías —como el cambio de jurisdicción o la recusación— resultan necesarias para fortalecer la confianza del acusado en la corrección y seriedad del veredicto. Como señala Antony Duff, para determinar si el acusado es responsable, resulta necesario que el procedimiento por el que se lo llama a responder satisfaga ciertas condiciones de legitimidad que operan como precondiciones de la responsabilidad penal (Duff, 2014).[46] Una de esas precondiciones es que el jurado “hable el mismo lenguaje” que el acusado (Duff, 2014, pp. 9-11). Esta exigencia es especialmente relevante en sociedades plurales, fragmentadas y crecientemente polarizadas. En contextos de tal diversidad, existe un riesgo real de que acusado y jurado provengan de sectores de la comunidad que no comparten un mínimo común de sentido. Ello invita a considerar modelos de integración del jurado que, además de asegurar pluralidad, contemplen la conveniencia de que algunas características socioculturales relevantes sean compartidas por quienes juzgan y quien es juzgado. Atender a esta preocupación al reflexionar sobre el diseño institucional del jurado permite, a su vez, evitar que el juicio se erija como una forma de populismo punitivo, contrario al Estado de derecho.[47] 

			En este marco, se ha explorado su potencial para asuntos de máxima trascendencia institucional, como el control de constitucionalidad, con referencia a experiencias como la de los grandes jurados en Canadá.[48] El valor epistémico de la construcción deliberada de decisiones del jurado es el elemento más prometedor en ese sentido. Sin perjuicio de ello, no debe asumirse sin más al jurado como un órgano estrictamente representativo. Sobre este asunto, hay voces que consideran que el jurado opera como un ente representativo de la comunidad (Schiavo, 2016, pp. 218-219), y cierto es que el azar por el cual es elegido es considerado una forma de elección representativa (Avaro, 2014, pp. 115-130). No obstante ello, es posible cuestionar un posicionamiento cerrado en ese sentido desde un ideal de representatividad entendido en términos robustos, que no podría asentarse únicamente en el azar —aunque, de hecho, el jurado popular no se asiente únicamente en el azar, pues suele complementarlo con mecanismos de recusación y formación—, sino que requiera una elección consciente del representante en virtud de consideraciones personales. Puesto en términos claros: no es lo mismo elegir un representante de la comunidad que conformar un órgano con una muestra aleatoria —aunque controlada— de ella. La elección apela a un sentido de representatividad fuerte, basado en una decisión consciente, mientras que el azar a una débil, asentada en el dato empírico del origen en el grupo. Dentro de esos términos, el jurado importa un incremento de legitimidad democrática respecto de los jueces técnicos.

			Más allá de lo dicho, en el ámbito penal las ventajas del jurado dependen de factores difíciles de medir, como el compromiso de los jurados y el desempeño de los operadores jurídicos. La falta de control sobre estas variables puede comprometer derechos fundamentales, especialmente cuando está en juego la libertad de las personas. Asimismo, el jurado puede reproducir sesgos discriminatorios, lo que exige un diseño institucional cuidadoso (Villanueva, 2021, pp. 846-850). 

			El límite más significativo, sin embargo, se encuentra en el modelo de veredicto inmotivado adoptado por la mayoría de las provincias argentinas, que impide conocer las razones del fallo y dificulta su revisión. Aunque ha sido convalidado por tribunales nacionales e internacionales, este modelo ha generado un intenso debate académico sobre su compatibilidad con el deber de motivación y la garantía de doble instancia.[49] 

			En definitiva, el juicio por jurados representa una oportunidad para avanzar en legitimación democrática y control ciudadano, pero sus beneficios dependen directamente del diseño normativo elegido y de la actuación responsable de las instituciones y personas involucradas.

			Hasta aquí, entonces, se ha afirmado que la justificación de la inclusión del juicio por jurados en el CPPF puede ser fundadamente asociada a un propósito de reconstruir la legitimidad de la justicia en términos democráticos. Necesidad que nace de déficits en, al menos, dos niveles distintos: uno propio del sistema constitucional “fuerte” y otro vinculado a la dimensión política del Poder Judicial. En este sentido, la incorporación del juicio por jurados aparece como un mecanismo idóneo —aunque no como una condición suficiente— para alcanzar esos fines. 

			3. Sobre el diseño institucional del juicio por jurados para la Justicia federal

			El Congreso de la Nación tiene ante sí el mandato, el desafío y la oportunidad de adoptar un juicio por jurados adecuado a las necesidades locales. Una vez justificado el papel del juicio por jurados en la administración de justicia, en esta segunda parte del trabajo se sostendrá que nuestro modelo constitucional no limita al legislador en la adopción de un modelo concreto y, especialmente, que no lo obliga a adoptar lo que se conoce como “modelo clásico”. De hecho, se visibilizará cómo ciertos caracteres estructurales de ese diseño —como la deliberación secreta y el veredicto inmotivado— pueden entrar en conflicto con elementos centrales de nuestra tradición jurídica que es conveniente tomar en cuenta. 

			A fin de respaldar estas afirmaciones, en primer lugar se examinarán las variables relevantes en la adopción de un modelo de jurados, tomando como referencia el derecho comparado (3.1). En segundo orden, se justificará la tesis de que nuestro sistema constitucional no está comprometido con la adopción de ningún diseño institucional en particular en torno al instituto del juicio por jurados y que, de hecho, no existe tal cosa como un jurado “clásico”, “puro” o “anglosajón” (3.2). Tras ello, se repasarán algunos problemas del “trasplante” legislativo (3.3). 

			3.1 Parámetros y alternativas de diseño institucional

			Siempre que se esté interesado en algo más que importar un modelo extranjero, el legislador nacional se ve ante la compleja tarea de adoptar un estilo de juicio por jurados. Por un lado, debe dar cuenta de un diseño institucional que sea coherente con el objetivo que el propio órgano ha plasmado en el art. 23 del CPPF, esto es, la incorporación de un mecanismo que materialice la participación ciudadana. Pero, además de ello, la institución debe tomar en cuenta aspectos constitucionalmente estructurales de nuestro sistema jurídico, como no contrariar el debido proceso o ser coherente con su carácter republicano. 

			3.1.1. Variables relevantes en la morfología del jurado 

			Las alternativas de diseño institucional pueden ser organizadas —con objetivos analíticos— en función de tres niveles de parámetros. Un primer nivel tiene que ver con el tipo general de jurado, y allí existen variables que giran en torno, fundamentalmente, al número de jurados intervinientes y al rol del juez técnico:[50] 

			
					jurados puros o clásicos,[51] integrados exclusivamente por ciudadanos, que emiten un veredicto inmotivado; con jueces técnicos limitados a un rol de control procedimental y dictado de sentencia;

					jurados mixtos o escabinados, donde los jueces técnicos, junto con los jurados, contribuyen a tomar la decisión de fondo y a dictar una sentencia con fundamentos expresos. Dentro de esta categoría, pueden diferenciarse otros modelos, a modo de ejemplo:[52]

					El Schöffen alemán, un tribunal integrado por un juez y dos jurados (donde la cantidad de jurados depende del tipo de caso) que forman parte del tribunal. 

					 La Cour d´assises francesa, con nueve jurados y tres jueces —un modelo similar al escabinado cordobés—; o la instancia de apelación, Cour d´assises d´appel, de doce jurados y tres jueces;[53] siempre con jurados elegidos por azar y separados de los jueces.

					El jurado con formación y expertise de Croacia o Tailandia, que asiste a los jueces en materias que son de su especial conocimiento.[54]

			

			Esta enumeración podría continuar, puesto que, en el derecho comparado, existe una cantidad de variantes de jurado mixto difícilmente manejable con exhaustividad. Un segundo nivel tiene que ver con la definición de las funciones del jurado. Aquí también hay distintos modelos. Por mencionar algunas, al jurado pueden asignársele las tareas de:

			
					definir si el acusado es culpable o no;[55] 

					únicamente determinar si los hechos están o no probados y no expedirse sobre la culpabilidad;	

					intervenir en instancias de apelación;

					tener la facultad de no aplicar normas cuando considera que sería injusto para el caso concreto —institución conocida como jury nullification—;[56]

					en el ámbito de su competencia material, puede ocuparse de emitir veredictos en materia penal, colaborar en el control de constitucionalidad en abstracto,[57] intervenir en procesos civiles, administrativos, contravencionales, etcétera.

			

			Un tercer nivel tiene que ver con cuestiones más precisas del procedimiento a seguir para la intervención del jurado. Esto implica determinar, entre otras cosas:

			
					si el jurado es una opción renunciable para el acusado, o un derecho de la comunidad a juzgar ciertos casos, fuera de la disponibilidad del acusado;

					la competencia material: en el ámbito penal, los parámetros que determinan la intervención del jurado (clase de delitos, monto de pena, bien jurídico protegido, calidad del sujeto activo o pasivo, etcétera);

					la forma de seleccionar e integrar al jurado popular (únicamente por azar; con paridad de género; con intervención de etnias, pueblos originarios o grupos sociales determinados);

					la forma en que se redactarán y litigarán las instrucciones, así como si deben contar con un mínimo de contenidos fundamentales (por ejemplo, en materia de perspectiva de géneros) y la/s oportunidad/es en las que son impartidas;

					la forma en que se materializa el juicio (facultades del juez y de las partes, criterios de admisión y producción de pruebas, modo de resolver incidencias, etcétera);el método de valoración de la prueba (íntima convicción, sana crítica racional, etcétera);

					la forma de deliberación del jurado (secreta, pública, registrada, etcétera);

					las condiciones para alcanzar una decisión (mayorías necesarias) y la solución para casos de estancamiento;

					el rol del juez técnico en la sentencia (facultado o no para apartarse de la decisión del jurado o calificar los hechos probados; limitado a imponer pena); las facultades recursivas de las partes (principalmente, si el acusador público puede recurrir, manifestando desacuerdo con la decisión del jurado popular, o en qué casos);

					el modo y alcance con el que se realiza (si se realiza) un control de la sentencia.

			

			Estos tres niveles generales de diseño institucional son herramientas a disposición del legislador, quien puede calibrarlas del modo que sea más adecuado a los objetivos que pretenda alcanzar con el jurado. Claro que, consideradas transversalmente, algunas de las alternativas descriptas pueden ser incoherentes entre sí. Sin embargo, la sucinta exposición anterior da cuenta de que el juicio por jurados no depende de una única receta modélica, sino que se trata de una institución con gran versatilidad para adaptarse a las necesidades de cada comunidad. En otras palabras, no existe un juicio por jurados correcto.

			3.1.2 Sobre la idealización del “jurado puro” 

			Aunque es común el uso de las expresiones “jurado anglosajón”,[58] “tradicional”, “clásico” o “puro” como sinónimos, los rasgos que se evocan con ellas no son uniformes.[59] En primer lugar, la palabra “anglosajón” es imprecisa, aunque en habla hispana sea usualmente empleada para referirse a las personas de habla y cultura angloparlantes en la actualidad y, en el ámbito jurídico, al derecho de la tradición del common law. La imprecisión adquiere relevancia cuando se tratan instituciones jurídicas, como el jurado, precisamente porque uno de los debates abiertos versa sobre si en Inglaterra fue introducido por los pueblos anglo-sajones, los francos o los escandinavos.[60]

			Ahora bien, si con esas expresiones se pretende aludir a una concepción “general” del jurado vigente en los países de la tradición jurídica del common law —esto es, Reino Unido, ciertos países de la Commonwealth y los Estados Unidos, tanto en el ámbito federal como en el estadual—,[61] difícilmente pueda sostenerse la existencia de un modelo único y homogéneo. Las diferencias entre los sistemas de jurado que operan en dichas jurisdicciones son significativas y desaconsejan cualquier simplificación, que sería apresurada. En nuestro ámbito, suelen usarse esas expresiones —anglosajón, puro o clásico— para referir alternativamente a algunas de las siguientes características del jurado: 1) un jurado de doce personas; 2) la distinción de roles marcados entre el juez técnico y los jurados, donde estos últimos tienen monopolio sobre la decisión central sobre la “culpabilidad” del acusado y el juez está limitado a guiar el proceso y dictar sentencia;[62] 3) la valoración de la prueba según el método de la íntima convicción;[63] o 4) el carácter inmotivado del veredicto del jurado.[64]

			Sin embargo, la existencia de un jurado que comparta esas características esenciales es una aspiración antes que una descripción. Una afirmación sólida sobre caracteres comunes requeriría de minuciosas y actualizadas investigaciones de derecho comparado, además de una decisión previa acerca de qué elementos, de los identificados en el apartado anterior, deben considerarse decisivos para estereotipar un jurado. Por otra parte, quien pretenda sostener la existencia de una estructura pétrea para un sistema de jurados correría con el desafío de dar cuenta de las numerosas modificaciones de las que el jurado ha sido objeto, en el ámbito del common law, desde sus orígenes.[65] 

			Pero lo dicho también alcanza al jurado en tiempos recientes. Por caso, dentro de Estados Unidos, el juicio por jurados establecido a nivel federal y estadual dista mucho de ser uniforme o de haberse mantenido invariable a lo largo de la historia. Para el jurado civil, está prevista la posibilidad de que se expida con un “veredicto especial”, en el que responda a preguntas concretas susceptibles de respuestas categóricas, valoraciones concretas de pruebas o de alegatos de las partes u otras formas de veredicto expreso y por escrito.[66] 

			Algunos estudios de Bianchi sobre la cantidad de jurados y la mayoría necesaria para el acuerdo en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de Estados Unidos también ilustran este punto acerca de la variabilidad del jurado. En cuanto al número de integrantes, explica Bianchi (1998, pp. 91-93) que la cantidad de jurados predominante en la tradición estadounidense es de doce personas y ha sido ratificada por la Corte Suprema de Estados Unidos desde 1898.[67] No obstante, posteriormente, ese tribunal señaló que el número no era más que un accidente histórico no esencial para el sistema de jurados y afirmó claramente que, si disminuyera la cantidad, las responsabilidades y funciones del jurado no cambiarían, en tanto seguiría siendo un cuerpo representativo del sentido común de personas sin experiencia legal, actuando como intermediarios entre el acusado y el acusador.[68] Tampoco se perjudicaría, con un número menor, la participación comunitaria en el proceso judicial y la responsabilidad compartida en el veredicto de culpabilidad o inocencia. Ulteriormente, revisó de nuevo el criterio en 1978 y concluyó que un jurado de cinco miembros vulneraría la Sexta Enmienda constitucional.[69] En la actualidad, el jurado puede componerse por hasta 23 personas en asuntos de interés público —Grand Jury— o reducirse hasta 6 si las partes lo estipulan y el tribunal lo acepta.[70] 

			En cuanto a la unanimidad, hasta 1970 se la exigía para un veredicto de culpabilidad, pero en dos casos resueltos simultáneamente[71] el tribunal rechazó peticiones de inconstitucionalidad de veredictos de culpabilidad alcanzados con nueve, diez y once votos sobre doce.[72] Actualmente, el tribunal cuenta con la facultad de encuestar individualmente a los jurados para comprobar la solidez de la unanimidad alcanzada, y también se permite excusar a un miembro del jurado y adoptar la decisión con once personas.[73]

			Similares variaciones pueden ser encontradas respecto de los restantes elementos “esenciales” del jurado, según se analicen las fuentes normativas y jurisprudenciales de otros países de la Commonwealth, Estados Unidos y sus Estados. De forma tal que difícilmente pueda encontrarse un jurado “puro” o ideal. Los diseños institucionales que se colocan bajo ese paraguas no están identificados estrictamente con las características que suelen asignárseles. En definitiva, la única acepción plausible de la expresión “jurado puro” podría ser la que alude a órganos integrados exclusivamente por ciudadanos, en contraste con aquellos en los que deciden junto a jueces profesionales.

			En lo que a nuestro sistema procesal respecta, debe tenerse presente que el único elemento fundamental e ineludible de un juicio por jurados parece estar en el elemento que Nino (1992) destaca como su valor central, esto es, el vehiculizar “la participación directa de la población en el acto de gobierno fundamental que es la disposición inmediata de la coacción estatal” (p. 451). Esta participación puede alcanzarse tanto con jurados “puros” o “mixtos”. 

			3.2 Sobre la ausencia de un compromiso constitucional con algún modelo de jurado “puro”

			Las normas constitucionales que prevén al juicio por jurados en nuestro país —esto es, los arts. 24, 75 inc. 12 y 118 de la CN— no contienen previsiones acerca del tipo de jurados que debe implementarse.[74] Quien pretendiera afirmar lo contrario, se enfrentaría al complejo desafío de explicar de qué modo herramientas interpretativas —por ejemplo, el recurso a figuras “originalistas”[75] que invoquen una pretendida intención del convencional constituyente— podrían asociarse las genéricas menciones constitucionales del “juicio por jurados” con un diseño particular. Y, más aún, justificar que esa interpretación deba constreñir al legislador actual. Tal tarea luce poco prometedora. 

			La inspiración de nuestra Constitución Nacional en la Constitución de Estados Unidos[76] no puede ser interpretada en el sentido de que exista un compromiso —de coherencia sistemática, tradición jurídica o modelos interpretativos— de adoptar algún tipo de jurado característico de aquella nación.[77] De hecho, como veremos, lo más coherente con las bases del sistema republicano es incorporar un modelo propio, ajustado a las necesidades de nuestro sistema de justicia federal y de nuestra cultura jurídica. 

			En efecto, las ventajas en términos de construcción de legitimidad democrática que aporta el jurado no dependen directamente del tipo de jurados —“puro” u otro—, sino que lo decisivo es la intervención directa del pueblo en la administración de justicia (Nino, 1992, p. 476).[78]

			En contra de la adopción acrítica de algún modelo “puro” de jurado, puede mencionarse la primera experiencia del jurado en nuestro país. El jurado instituido en la provincia de Córdoba —que cuenta con una sólida trayectoria— es un modelo escabinado, donde jurados populares y jueces técnicos actúan conjuntamente en la resolución del caso. En los debates constitucionales en aquella provincia que condujeron a la reforma constitucional de 1987, el fundamento del juicio por jurados como instancia democratizadora fue esgrimido por quienes defendían una versión escabina del juicio por jurados, que finalmente fue implementado.[79] Paralelamente, también en 1987 —una época de la historia nacional en la que se sentaban las bases para la continuidad democrática de nuestro país—, el Poder Ejecutivo Nacional envió un proyecto de Código Procesal Penal de la Nación al Congreso que proponía un modelo de juicio por jurados escabinado (Maier, 2004, pp. 781-782; Nino, 1992, pp. 475-476). No obstante, la legislación de las restantes provincias que ha incorporado el juicio por jurados ha respondido, con diversos matices, a un modelo de doce jurados que se expiden mediante un veredicto inmotivado.[80] Como veremos a continuación, esa decisión legislativa plantea serios desafíos.

			3.3 Sobre la “importación” de instituciones 

			Como sostiene Rosenkrantz (2005, p. 72), una de las formas en la que se ha practicado incansablemente el “préstamo” jurídico en Argentina ha sido en el diseño institucional a nivel constitucional. Su estudio muestra cómo, a nivel de interpretación constitucional, la CSJN ha recurrido a fallos de la corte estadounidense para fundamentar muchas de sus decisiones más trascendentes en materia de libertades económicas, al ritmo en que lo hacía aquel tribunal (p. 77). La importación institucional se mantiene vigente en la actualidad y se ha profundizado en relación con la incorporación legislativa del juicio por jurados en las provincias, que en su mayoría han adoptado un modelo inspirado en la “tradición anglosajona”, con la excepción de Córdoba.[81] Ello responde, en parte, a que el estudio del jurado en Argentina ha tomado como paradigma ciertas notas —ya analizadas— de distintos sistemas del common law, presentadas habitualmente en clave de elogio o exaltación,[82] lo que ha llevado a soslayar otros modelos disponibles en el derecho comparado y a reducir el espacio para su problematización. La crítica, incluso, es en ocasiones señalada con sospecha como “antijuradista”, en cierta medida debido a que los argumentos que se esgrimen contra aquellos modelos fueron, en su momento, empleados para resistir el juicio por jurados en general como institución.[83]

			Langer (2018) ha señalado que la metáfora del “trasplante”[84] jurídico no es adecuada para capturar el fenómeno de la transferencia en las culturas jurídicas, puesto que evoca la irritante implantación en un cuerpo de algo “extraño” para el receptor, pero “adecuado” para el dador. Es una figura que no lograría dar cuenta de fenómenos como i) la importación parcial de una institución jurídica que en su lugar de origen tiene una aplicación más extensa o para casos diferentes; ii) el hecho de que una institución no puede trasladarse sin verse afectada por la estructura de sentido, disposiciones individuales, marcos institucionales y, en definitiva, la cultura jurídica del sistema receptor; y iii) el potencial transformador que la inclusión de una institución concreta puede implicar para la totalidad del sistema receptor (Langer, 2018, pp. 67-71). Por eso, propone, en su lugar, hablar de “traducción” de normas para dar cuenta de la comparatividad implicada en el “trasplante” sin sus connotaciones negativas, a la vez que ofrece espacio para explicar las diferencias textuales y lingüísticas, las transformaciones que ocurren durante la transferencia y los cambios que pueden experimentar las prácticas legales, lingüísticas y sociales de destino (Langer, 2018, pp. 71-75). Ahora bien, ya sea que hablemos de “importación”, “préstamo”, “trasplante” o “traducción”, la adopción de normas foráneas es problemática. Si bien existen buenas razones para el examen y la consideración del derecho comparado, ellas no son suficientes para su adopción devota.

			Entre las razones que pueden invocarse para defender la práctica de la “importación” o “traducción” institucional, Rosenkrantz (2005, p. 79-82) señala las siguientes: i) la genealogía compartida que pueden tener distintos sistemas jurídicos; ii) el contexto, donde el “préstamo” institucional puede generar seguridad jurídica e incrementar la razonabilidad de las decisiones; iii) la confiabilidad de los procedimientos empleados para su adopción; y iv) razones ideológicas, es decir, para mostrar adhesión hacia ciertas ideas. Sin embargo, se ocupa de descartar la plausibilidad de estas razones —o, cuanto menos, su pretensión de corrección—. Así, por ejemplo, el argumento genealógico falla en cuanto se identifican características singulares de cada comunidad, que tornan irrelevante la genealogía común (pp. 84-86). Los demás elementos también son problemáticos como pauta de razonabilidad: ¿quién puede definir qué puntos del contexto se consideran relevantes para importar una institución?, ¿justifica la seguridad jurídica la soberanía cedida en favor de un orden jurídico foráneo?, ¿qué lugar ocupan las personas y relaciones jurídicas en la definición de un “problema jurídico”?, ¿qué queda de soberanía cuando se adhiere a ideologías cuya definición queda fuera del orden local?

			En lo que a asuntos de diseño institucional-constitucional respecta —y el juicio por jurados es uno de ellos—, la importación jurídica adolece de un déficit de validación que afecta directamente a las razones en que se asienta democráticamente la autoridad, que no puede justificarse en la “deferencia” hacia el derecho de decisiones de otros Estados (Rosenkrantz, 2005, pp. 84-86).[85] En el apartado siguiente, se examinarán dos categorías de razones para implementar un sistema de jurados característico nacional.

			4. Razones para construir deliberativamente un modelo vernáculo de jurado 

			Siempre que se esté interesado en algo más que importar un modelo extranjero, el legislador nacional se ve ante la compleja tarea de adoptar un estilo de juicio por jurados. Idealmente, debería dar cuenta de un diseño institucional del jurado que sea coherente con el objetivo que el propio órgano ha plasmado en el art. 23 del CPPF, esto es, la incorporación de la participación ciudadana. Pero, además de ello, el jurado instituido debe ser consistente también con la estructura política republicana de nuestro sistema constitucional, el debido proceso y el modelo acusatorio que atraviesa la reforma procesal.

			4.1 Razones republicanas

			Se comparte aquí con Rosenkrantz (2005, p. 78) la idea de que la adopción de un modelo institucional extranjero —convirtiéndolo en un “artículo de fe”—, así como la práctica de acudir al derecho extranjero frente a los problemas nuevos o dificultosos —en lugar de mirar hacia las propias tradiciones, experiencias y valores legales— son prácticas que impiden la construcción de una identidad y cultura institucional propias. Como explica López Medina (2004) en relación con el conocimiento jurídico, las teorías que se generan en “lugares de producción” (p. 16) surgen en medios donde se producen discusiones argumentativas profundas y con intervención de círculos intelectuales e instituciones académicas que responden a circunstancias políticas, sociales y culturales propias. Esos ámbitos, en definitiva, constituyen “ambientes hermenéuticos ricos” (p. 16), donde existe un background común: un bagaje extratextual compartido, una experiencia sociocultural común y ciertos conocimientos presupuestos. Sin embargo, al trasladarse a “sitios de recepción” (p. 17), la teoría es acogida en “ambientes hermenéuticos pobres” (p. 17), donde la teoría local como regla es poco persuasiva, existe poca información contextual compartida sobre las estructuras subyacentes y se genera una comprensión subestándar. Esta descripción de los trasplantes teóricos propuesta por López Medina aparece enteramente aplicable a instituciones jurídicas concretas, como el juicio por jurados. 

			Claro que examinar la experiencia foránea ante problemas similares puede ser una herramienta útil, pero limitar el abordaje a la irreflexiva importación de doctrinas y experiencias no es coherente con un Gobierno republicano.[86]

			Más adelante se examinarán los inconvenientes prácticos de la importación jurídica. Ahora, quisiera enfocarme en la inconsistencia entre el ideal republicano —de raíz constitucional— y la importación de un modelo de juicio por jurados —sea o no el pretendidamente “puro”—. En efecto, la teoría política republicana brinda herramientas valorativas útiles para aproximarnos a estos problemas. Ciertamente, aludir a la idea de “republicanismo” de modo genérico es complejo, en tanto se trata de una tradición que es posible remontar a la antigüedad y en la que prácticamente cada autor que ha aportado a su conceptualización ha enfatizado matices diferentes. Por lo tanto, aunque una reconstrucción básica es necesaria, un estudio exhaustivo escapa al propósito de este trabajo. 

			Gargarella (2001, pp. 24-25) afirma que la nota central del republicanismo, respecto de la cual existe un consenso generalizado, es la defensa de la libertad.[87] El punto de partida puede situarse incluso en algo más abstracto, en una concepción de la buena vida que debe ser promovida y que es definida principalmente como una ciudadanía activa y una sana virtud cívica, por un lado, y en el rechazo de la corrupción que socava esas virtudes, por otro (Lovett, 2018). A su vez, dos son los elementos centrales del republicanismo: la oposición a la dominación o forma tiránica o elitista del poder y la confianza en la que los ciudadanos libres pueden ser virtuosos y defender así su propia libertad participando del gobierno (Martí, 2006, p. 244).

			En este sentido, la filosofía política del republicanismo está empapada de un pensamiento sobre la virtud política[88] y de la defensa de ciertos valores cívicos indispensables para el logro de la libertad buscada, como la igualdad, la simplicidad, la prudencia, la honestidad, la benevolencia o el patriotismo. A ellos se oponen una serie de males sociales y vicios de conducta como la avaricia, el orgullo, la prodigalidad, la cobardía, el cinismo o el refinamiento, típicamente asignados a la monarquía (Gargarella, 2002, p. 15). Si nos interesa conocer qué tipo de jurado es más compatible con el republicanismo, podemos acudir a este modelo de republicanismo, puesto que en él cobra especial importancia el procedimiento de toma de decisiones públicas como forma de alcanzar el autogobierno. Este republicanismo pone el acento en tres ideas: 

			
					La idea de libertad, entendida como no dominación. Para el republicanismo, la libertad tiene un carácter robusto y está políticamente situada: solo puede ser alcanzada en una comunidad autogobernada por sus ciudadanos. Por eso, otro rasgo fundamental del republicanismo es el ideal “anti-tiránico”, la defensa del “Estado libre” y un férreo rechazo a la dominación (Gargarella, 2002, p. 14). Desde la perspectiva republicana, no toda interferencia en nuestras decisiones constituye una intromisión ilegítima en la libertad, ni toda afectación de ésta se deriva necesariamente de la acción de terceros (Martí, 2006, p. 247). Existe la posibilidad de dominación sin interferencia y viceversa.[89] Por ello, la libertad política puede ser mejor entendida como una suerte de relación estructural que existe entre personas o grupos, antes que como un resultado contingente. La concepción neorepublicana de la libertad política apunta en esta dirección y define a la libertad como una suerte de independencia política: la condición de no ser sometido a ningún poder arbitrario e incontrolado, en otras palabras, no ser subordinado a ninguna forma de dominación. Es una idea de libertad entendida en términos relacionales, que pone el foco en una relación equilibrada entre libertad individual y social.

					La idea de autogobierno como forma de alcanzar esa libertad. El republicanismo necesita que el Estado carezca de poder para interferir arbitrariamente en la vida de las personas, y eso demanda que las facultades de interferencia estatal se encuentren sometidas al control popular.

					La confianza en la virtud cívica. Si se pretende una comunidad libre en los términos anteriores y capaz de autogobernarse, es necesario que el sistema político les asegure a todos la misma protección frente a la interferencia estatal, es decir, el mismo grado de libertad. Con esa libertad, es posible confiar en que todos los ciudadanos son idóneos para participar en la discusión de los asuntos públicos. Y, yendo un poco más allá, no sólo todos son idóneos, sino que, además, también son necesarias las visiones individuales. Cada ciudadano, con sus propias preferencias morales, hace a la identidad de la comunidad.

			

			Así entendido, el republicanismo pretende alcanzar el mayor grado posible de libertad como no dominación, lo que requiere una activa participación política para su aseguramiento. A su vez, la forma de fomentar esa participación sin inmiscuirse en los planes de vida individuales —es decir, sin vulnerar el principio de inviolabilidad de la persona, que dio lugar a la crítica de “perfeccionista” al republicanismo clásico— no es mediante la promoción de determinados valores —aunque sí haya espacio para la educación cívica—, sino generando procedimientos de participación democrática. Esta perspectiva nos ofrece un punto de partida robusto para analizar críticamente la importación de modelos foráneos de juicio por jurados. 

			Desde la óptica propuesta, puede advertirse cómo el juicio por jurados vehiculiza perfectamente los tres valores esenciales del republicanismo que han sido identificados antes. Parte de la consideración de que los jueces técnicos, como perfiles seleccionados en función de su formación y con mandatos prolongados, pueden convertirse en una forma de interferencia y dominación en la libertad. El juez, por muy imparcial e independiente que sea, no deja de ser un ciudadano dedicado profesionalmente a resolver casos: cuenta con su propio set de valores y sesgos y aplica sus propias preferencias morales en los intersticios que la ley no resuelve o donde deja espacio a la interpretación. El jurado también tiene que aplicar preferencias morales, pero presenta varias ventajas: lo hace sólo una vez, en grupos, tras un intercambio de opiniones y, en definitiva, refleja una síntesis de preferencias morales de más personas. El jurado canaliza así la aspiración republicana de autogobierno en el ámbito del Poder Judicial. Es la propia comunidad la que se imparte justicia a sí misma: de ese modo, las posibilidades de que se aparte de las expectativas normativas se minimizan. Y lo hace enfatizando la confianza en la virtud cívica: materializa la idea de que todos tenemos legitimidad —y la capacidad necesaria— para formar parte del órgano público que imparte justicia. 

			Además de lo dicho, la perspectiva republicana también permite comprender por qué la importación acrítica de un diseño institucional de jurados, frente a la enorme diversidad de posibilidades, puede ser un problema. 

			Un modelo de jurados que sea coherente con las exigentes expectativas políticas republicanas debe ser, en primer lugar, resultado de una decisión propia, local, pues adoptar modelos del derecho comparado a libro cerrado y trasladarlos a nuestro sistema —inyectándolos, yuxtaponiéndolos o haciéndolos encajar forzadamente— no es compatible con una comunidad libre en términos de no dominación,[90] que se da a sí misma sus normas. La confianza en la virtud cívica también implica considerar que el legislador local es capaz de alcanzar un diseño institucional propio, a la altura de las necesidades nacionales. 

			Ahora bien, ello no implica que la incorporación de una institución “importada” constituya, en sí misma, un despropósito. En el diseño de un sistema jurídico, resulta racional —e incluso prudente— considerar las experiencias acumuladas y las perspectivas de quienes han transitado previamente ese camino. De hecho, la adopción de una figura foránea puede ser compatible con el ideal republicano previamente delineado, siempre que se funda en un análisis crítico y se acompañe de un proceso de adaptación coherente con el entramado institucional receptor. Lo que vulnera dicho ideal no es la procedencia externa del instituto —en este caso, el juicio por jurados—, sino la ausencia de una mirada crítica que lo interrogue desde los problemas, intereses y coordenadas culturales del contexto doméstico. En el ámbito procesal, esta cuestión reviste tal relevancia que ha motivado la consagración constitucional de la reserva legislativa en favor de las provincias. 

			Desde esta perspectiva, resulta particularmente llamativa la adopción casi uniforme de un mismo modelo de jurado por parte de las provincias. ¿Es verosímil sostener que once jurisdicciones deliberaron de manera rigurosa, autónoma y situada sobre la forma más adecuada de jurado para sus respectivos contextos, y que todas arribaron —por vías independientes— a un diseño estructuralmente idéntico? La hipótesis de una deliberación plural y contextualizada se debilita frente a la evidencia de una homogeneidad normativa que, lejos de expresar la diversidad institucional del federalismo argentino, parece responder a dinámicas de imitación legislativa, reproducción acrítica de modelos prefabricados o alineamientos político-legislativos que escapan al ideal deliberativo republicano. En lugar de reflejar procesos de adaptación reflexiva, dicha uniformidad sugiere la prevalencia de lógicas de conveniencia, simplificación o legitimación simbólica, antes que de una reflexión situada sobre los desafíos, intereses y coordenadas culturales propias de cada jurisdicción.

			En esto consiste, entonces, la demanda del sistema republicano: si se pretende que el juicio por jurados materialice una forma de autogobierno, su estructura debe ser sensible a nuestras particularidades. Así, por ejemplo, si se admite que la corrupción política constituye en nuestro país un problema estructural, resultaría especialmente pertinente someter a juicio por jurados los delitos cometidos por funcionarios públicos. En tal caso, la configuración del sistema —incluidas las reglas sobre composición, integración y valoración de la prueba, entre otras— debería orientarse deliberadamente al mejor servicio de ese propósito, asegurando que el diseño institucional contribuya efectivamente a la rendición de cuentas y al fortalecimiento de la legitimidad democrática. De modo similar, la manera en que en nuestra cultura jurídica se define la imparcialidad demanda reglas específicas sobre los casos en los que se permite el cambio de jurisdicción del jurado. Otro tanto ocurre con la formación en violencia contra las mujeres que se exige a nivel nacional y provincial a todos los funcionarios públicos. Una mirada republicana demanda normas que reflejen los intereses locales.

			¿Qué tipo de intereses locales pueden ser relevantes en este sentido? Podemos aquí detenernos brevemente en algunos otros ejemplos. 

			
					Rol de la dogmática penal. Uno de ellos es la forma de compaginar el juicio por jurados con una cultura judicial que, en materia penal, recurre predominantemente a las reglas de imputación de la dogmática. Si nuestra tradición jurídico-penal se ha construido en torno a conceptos centrales que no reconocen origen legal —nociones como dolo y sus variantes, imputación objetiva, diferencias entre justificación y exculpación, problemáticas relativas a la omisión o intervención delictiva, etc.—, es importante prever de qué manera este aparato conceptual —utilizado casi unánimemente por jueces técnicos— puede ser compatibilizado con instrucciones y veredictos de jurados populares.[91] El riesgo de no hacerlo es la coexistencia de sistemas y criterios disímiles de juzgamiento, lo que puede atentar contra la igualdad ante la ley, el debido proceso, la defensa en juicio o la legalidad.

					Juicio por jurados y perspectiva de géneros. Otro ejemplo que ha tenido cierto recorrido en la jurisprudencia provincial se da respecto del mandato legal local de incorporar perspectiva de género en la actuación del Estado[92] frente al carácter lego del jurado. Aquí pueden presentarse distintas decisiones: preservar el carácter lego del jurado y no instruirlo en la materia —lo que importaría no instruir al jurado en materia legislada— o bien tomar en consideración el mandato legal aludido y brindar instrucciones y capacitación al jurado en perspectiva de géneros, con el objetivo —entre otros— de reducir los sesgos que pudiera presentar.[93]

					Integración plural del juicio por jurados. A diferencia de lo que ocurre en otros sistemas comparados, en nuestro país el tipo de representatividad del jurado es un asunto de central importancia. Esto se ha visto reflejado en las legislaciones provinciales, que han incluido reglas de paridad de género en la integración del jurado o han previsto la integración de jurados con miembros de comunidades indígenas cuando la víctima y el victimario pertenezcan a la misma comunidad.[94]

			

			4.2 Razones vinculadas al debido proceso

			Así como la Constitución Nacional contempla la instauración del juicio por jurados para los asuntos criminales, también establece un conjunto de derechos y garantías propios del proceso penal e incorpora instrumentos internacionales de derechos humanos que exigen determinadas pautas para la conducción del enjuiciamiento de las personas en nuestro país. Esto implica que el juicio debe surgir de un proceso respetuoso de las garantías fundamentales, es decir, exige la “observancia de las formas sustanciales del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia”.[95] El debido proceso implica el establecimiento de límites concretos y claros al modo en que se llevan adelante los procesos criminales en tanto suponen la administración pública de penas. 

			Puesto en otras palabras, las ventajas en términos republicanos y democráticos que puede proveer el juicio por jurados no pueden ir en desmedro de las garantías fundamentales de los actores del proceso penal. Por eso, el diseño de juicio por jurados populares a adoptar por el Congreso de la Nación para el sistema federal no debe poner en peligro garantías como el plazo razonable, el derecho del acusado a un fallo razonado o el control de la sentencia condenatoria. 

			En términos de debido proceso legal —y como se abordó previamente en la sección dedicada a los límites del potencial democratizador del juicio por jurados— uno de los puntos más críticos surge al intentar compatibilizar veredictos inmotivados —usualmente atribuidos al “modelo clásico” de jurado— con un recurso efectivo, en los términos que exige la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) y que ha sido reiteradamente reafirmado por la jurisprudencia interamericana y nacional. Un jurado que emite un veredicto de “culpable” o “no culpable”, sin fundamentar su decisión, plantea serias dificultades desde la perspectiva de las garantías procesales. 

			En el derecho penal, la motivación de las decisiones es una garantía esencial para asegurar que los fallos se basen en hechos y pruebas y no en prejuicios o percepciones subjetivas. Sin una explicación detallada, resulta imposible evaluar si el jurado aplicó correctamente los principios y reglas jurídicas, lo que limita la transparencia del proceso. Además, la ausencia de motivación impide que se ejerza plenamente el derecho a la revisión integral de la sentencia —el “doble conforme”—, ya que un tribunal revisor no puede analizar los razonamientos del jurado, como sí sucede con las decisiones de jueces técnicos, quienes están obligados a justificar sus fallos.[96] Esta disparidad puede generar desigualdad, ya que los condenados por jurado enfrentan restricciones en la revisión que no afectan a las sentencias de jueces técnicos, limitando el examen exhaustivo de la prueba a un control superficial, orientado solo a detectar arbitrariedades manifiestas. Tal situación plantea una posible infracción al principio de igualdad ante la ley, dado que las personas condenadas tendrían distintas posibilidades de revisión o corrección de posibles errores judiciales en función del tipo de proceso aplicado.

			Por esas razones, especialmente en este ámbito parece necesario delinear un sistema de jurados en el orden federal que esté a la altura de los estándares que demanda el debido proceso. La alternativa menos recomendable parece ser la adopción del jurado con veredicto inmotivado. El desafío, en este punto, debe ser objeto de estudio detallado y de decisiones debidamente deliberadas de los órganos legislativos, quienes deberían evaluar en profundidad la mejor forma de integrar estos mecanismos de motivación en el jurado.

			Aquí puedo limitarme a señalar que existen al menos dos formas de abordar este problema, desde cada uno de sus dos extremos: el juicio y su revisión. 

			Desde el extremo del juicio y el veredicto del jurado, es posible conservar la autoridad del veredicto sin exigirle al jurado el mismo tipo de fundamentación que se espera de los jueces técnicos. La fuerte y valiosa confianza en la decisión del jurado popular en que se asienta el veredicto como black box puede mantenerse sin resignar la debida motivación —expresa— de la decisión. Para ello existen variedad de herramientas: poner a disposición del jurado formularios claros en los que deban completar la valoración que realizan de cada prueba, las premisas fácticas que consideran o no acreditadas en función de ellas y los elementos típicos del delito que encuentran o no probados; o las razones por las cuales consideran culpable o no al acusado; o grabarse las deliberaciones. Otra alternativa podría ser el uso de tecnologías de registro que le permitan al jurado almacenar sus evaluaciones sobre cada elemento probatorio y su incidencia en el veredicto final. En esta línea, podría implementarse también un formato de “voto de síntesis”, en el que los jurados indiquen mediante una votación privada su respaldo o desacuerdo en puntos clave del caso, sintetizando así la postura mayoritaria del jurado y facilitando la revisión de los aspectos relevantes sin demandar una motivación extensiva.

			La otra alternativa se enfoca en el extremo del recurso de casación y las facultades del tribunal frente a un eventual veredicto inmotivado. Desde aquí puede, por caso, conformarse un jurado de revisión —esto es, uno que cuente con la misma legitimidad democrática que el jurado de juicio—. Esta revisión también podría llevarse a cabo mediante un panel mixto en el que, además de jueces técnicos, participen ciudadanos como jurados revisores, dotando al proceso de una legitimidad equivalente a la del veredicto original. Adicionalmente, se podría dotar legalmente al tribunal de un conjunto de estándares de revisión para los veredictos inmotivados, que orienten a los jueces en la evaluación de la prueba mediante criterios interpretativos democráticamente definidos. De este modo, el tribunal no se limitaría a casos de manifiesta arbitrariedad, sino que podría realizar un examen profundo del cuadro probatorio en los puntos que la defensa señale como críticos, reforzando así la transparencia sin desvirtuar el carácter democrático del jurado.

			5. Conclusiones

			El nuevo CPPF deja abierta la cuestión acerca de la incorporación de la participación ciudadana en el proceso penal. A lo largo de estas reflexiones, ha sido posible sostener que el fundamento de este precepto está directamente asociado a la necesidad de dotar de un fundamento democrático al Poder Judicial. Se han identificado distintas fuentes estructurales de déficits de legitimidad que presenta el Poder Judicial y, frente a ese escenario, se ha explorado el potencial y los límites de las herramientas democrático-deliberativas en general, y del jurado en particular, para afrontar una solución general.

			El carácter distintivo del juicio por jurados es introducir un modelo participativo que involucra directamente a los ciudadanos en el proceso judicial. Esta transformación está orientada a mejorar la legitimidad y transparencia del sistema judicial, promoviendo una mayor confianza en las decisiones judiciales tomadas por un grupo de pares de la sociedad. Sin embargo, la implementación de este sistema presenta desafíos en términos de capacitación, infraestructura y adaptación cultural, que deben ser abordados para asegurar su efectividad y aceptación.

			En este orden, se ha sostenido que ni la Constitución de la Nación Argentina ni el CPPF constriñen al legislador futuro a adoptar un modelo de jurados en particular, de modo que el Congreso de la Nación conserva libertad para diseñar un sistema que responda a las necesidades y particularidades locales. Esto pone de relevancia la necesidad de un enfoque adaptativo y contextualizado en el diseño del juicio por jurados, que pueda evolucionar con el tiempo y responder a las dinámicas cambiantes de la sociedad y del sistema judicial.

			Para contribuir a ello, se han identificado los elementos centrales que definen el diseño del juicio por jurados y se han examinado las alternativas para el legislador. Se ha enfatizado la necesidad republicana de adoptar un modelo de juicio por jurados que sea acorde a nuestras necesidades e identidad, que respete las exigencias de autonomía que emanan del principio republicano de gobierno y que no comprometa los derechos y garantías nucleares de nuestro sistema constitucional y de nuestra cultura jurídica.

			Los contextos históricos, culturales y legales no deben ser indiferentes en el diseño de la regulación procesal. En el sistema de justicia federal, la adopción del juicio por jurados requiere ajustes normativos y operativos para no perder de vista las particularidades locales, buscando un equilibrio entre los beneficios del enjuiciamiento por jurados y los logros alcanzados en otras materias, como la revisión amplia en doble instancia o la incorporación de perspectiva de género en la administración de justicia.
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